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Todos los miembros del GTED deben realizar sus actividades guiados por los principios y valores 

descritos en la presente Política, asegurando el estricto cumplimiento de la legislación aplicable y 

de las directrices de nuestra organización. 
 

La calidad del GTED se fundamenta y ha quedado definida en los siguientes principios: 

• La búsqueda de soluciones innovadoras e ideas de futuro para la ingeniería actual 

cimentará nuestra conducta en la prestación de todos nuestros servicios. 
 

• El compromiso de satisfacer todos los requisitos de nuestros clientes, los legales y los 

reglamentarios, tanto en la “prestación de nuestros servicios de asistencia técnica, 

actividades I+D y diseño y desarrollo de actividades formativas y de gestión del 

conocimiento, relacionadas con las áreas de la ingeniería de la edificación y de la ingeniería 

civil, como en las actuaciones de nuestro Laboratorio de Edificación para la realización de 

Ensayos No Destructivos y Monitorización (LABEND) y de Ensayos de Resistencia Mecánica 

y de Protección Física de Cerramientos (LABCER).” 
 

• El compromiso de la mejora continua estableciendo los procesos de seguimiento, 

medición, análisis y mejora necesarios para demostrar la conformidad con los requisitos 

del servicio, asegurando la conformidad del sistema integrado de gestión y mejorando 

continuamente la eficacia de dicho sistema. 
 

• La formación continua de todo nuestro personal para fomentar su participación activa, de 

forma que sus conocimientos y experiencia adquiridos constituyan un valor añadido en la 

prestación de nuestros servicios. 
 

Esta Política, así enunciada, proporciona el marco de referencia para el establecimiento y revisión 

de nuestros objetivos y metas (para cuya consecución nos comprometemos a asegurar la 

disponibilidad de información y proveer de los recursos necesarios), encontrándose disponible 

para su consulta en nuestros centros de trabajo y a través de nuestra web corporativa. 
 

Santander (Cantabria) a 15 de Julio de 2019 
En representación de GTED 
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